
 

 

Con base en lo establecido en el artículo 8, fracción IV, incisos d) manuales de operación y f) 
manuales de servicios; vinculados con la información fundamental en materia de planeación 
estratégica gubernamental aplicable a la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, el Consejo de Colaboración Municipal mantiene un continuo 
seguimiento al cumplimiento de las disposiciones vigentes en esta materia, por lo que, de 
conformidad  con las atribuciones conferidas por el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 
a las y los titulares de la administración pública municipal, se permite únicamente elaborar manuales 
de organización y procedimientos de la dependencia. 

Lo anterior con base el artículo 130, que establece: 

“Las y los titulares de la administración pública, respecto de la dependencia a su cargo cuentan con 
las atribuciones comunes siguientes: 

V. Elaborar los manuales de organización y procedimientos de la dependencia, en coordinación con 
las instancias competentes, enviarlos para su registro y aplicarlos.” 

 

 

 


